
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, dieciséis (26) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 252693333003-2021-00008-00 

DEMANDANTE: RUTH JANETH FORERO MARTÍNEZ    

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DECISIÓN: RESUELVE EXCEPCIONES  

 

 

Vencido el término de traslado de la demanda se encuentra que la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y la Fiduciaria La Previsora S.A. fueron notificadas de la demanda, 

contestaron y formularon excepciones de Fondo. 

 

El Departamento de Cundinamarca fue notificado de la demanda, y guardó 

silencio. 

 

La parte actora se pronunció sobre las excepciones solicitando se desestimen. 

 

Igualmente, se encuentra que en esta instancia procesal que no hay hechos 

probados ni constitutivos de excepciones previas que deban ser declaradas de 

oficio. 

 

Consecuentemente con lo anterior, corresponde proceder de conformidad con lo 

presupuestado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en vista de que la 

resolución de este asunto obedece a puro derecho y, asimismo, los medios de 

prueba solicitados por las partes se concentran en las documentales que se citaron 

en la demanda y en la contestación. 

 

En esa medida, el Despacho establece que el objeto del litigio se concentra en 

determinar si procede declarar la existencia del acto ficto negativo y a título de 

restablecimiento, se disponga si procede el reconocimiento, liquidación y pago de 

la sanción moratoria establecida en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006 al 

demandante, por cuanto no se le canceló a tiempo el valor reconocido por 

cesantías parciales, reconocidas a través de la Resolución 006 de 23 de enero de 

2018. En caso de que se deba reconocer dicho emolumento, procederá el 

despacho a definir a cargo de cuál entidad se encuentra a cargo su pago. 

 

Por lo tanto, se les concederá a las partes el término en común de diez días para 

que alleguen sus alegatos de conclusión por escrito, lo que se hará extensivo con 

la delegada del Ministerio Público quien podrá presentar su concepto, si lo 

considera pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 



PRIMERO. TENER EN CUENTA que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Y LA FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. fueron notificadas de la demanda, contestaron y formularon 

excepciones. 

 

SEGUNDO. El DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA fue notificado de la demanda, y 

guardo silencio. 

 

TERCERO. DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos 

de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio. 

 

CUARTO. TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con la demanda y la 

contestación de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y la Fiduciaria LA 

PREVISORA S.A.  

 

QUINTO. DETERMINAR que el objeto del litigio se concentra en si procede declarar 

la existencia del acto ficto negativo y a título de restablecimiento, se disponga si 

procede el reconocimiento, liquidación y pago de la sanción moratoria 

establecida en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006 al demandante, por cuanto no 

se le canceló a tiempo el valor reconocido por cesantías parciales, reconocidas a 

través de la Resolución 00006 de 23 de enero de 2018. En caso de que se deba 

reconocer dicho emolumento, procederá el despacho a definir a cargo de cuál 

entidad se encuentra a cargo su pago. 

 

SEXTO. CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus alegatos de 

conclusión en el término común de diez (10) días; dentro del mismo término, el 

Ministerio Público podrá rendir concepto, si a bien lo tiene. 

 

OCTAVO. En los términos del poder conferido se reconoce personería al Dr. LUIS 

ALFREDO SANABRIA RÍOS para que actúe como apoderado del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONPREMAG Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

NOVENO. Se reconoce personería a la doctora ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 53.075.572 de Bogotá y T.P. 

181.235 del C.S.J., para que en los términos del poder sustituido por el Dr. LUIS 

ALFREDO SANABRIA RÍOS, actúe como apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONPREMAG Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
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República de Colombia 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. 05__ de 
fecha: _17 de febrero de 2023__   _ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma,  
       

MERCY CAROLINA CASAS GARZÒN 
SECRETARIA  
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